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19302 RESOLUCION de 4 de agosto de 1987. de la Direc
ción General de la Guardia Civil, por la que se
anuncian vat:anles para Suboficiales del citado
Cuerpo, en situación de activo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados primero,
segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior, de feclul
8 de abril de 1986, por la que se determina, con carácter transitorio,
el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia
Civif.

Esta Dirección General, en UIO de las atribuciones que tiene
conferidas, ha resuelto anunciar las vacantes curas caracterfsticas
se especifican en el anexo a la presente ResoluClón.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la

ficha-resumen y remitidas a esta Dirección General (Primera
Sección de Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince dias bábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el oBoletln Oficial del Estad....

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los articulas 10 al
17 del Realamento sobre Provisión de Vacantes, de 31 de diciem
bre de 1976 (<<Diario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1987.-E1 Director general, P. A. YO., el

General de División Subdirector de Personal, encar¡ado del De<pa
cho, Juan Gúmez de Salazar Arroyo.

Excmo. Sr. Subdirector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Numoro CIuo Empleo Titulaci6n o~ EJteDciooes unidad, Centro o Dependenciay tipo

1 8-1 Subteniente o Brigada. Diploma de Educación Física. - Academia de la Guardia Civil,

Diploma de Información.
Aranjuez~d]-

2 8-1 Subteniente o Brigada. (0) 213 Coman cia ( aén). SIGC.
3 8-1 Subteniente o Brigada. Investigación y Atestados, Atestados e - PLM II Zona (Sevilla). Servicio

Interrogatorios. Policla Judicial.
4 8-1 Sargento primero o Sor- Curso Circulación y Tráfico. Especialidad - PM A$rupación de Tráfico

gento. Oficinas. (Madrid).
5 8-1 Sargento primero o Sor- Curso Circulación y Tráfico. Especialidad - PM I Sector de Tráfico (Madrid).

gento. Motorista.
6 8-1 Sargento primero o Sor- Aptitud Unidades Fiscales. - 212 Comandancia (Almena). Grupo

8-1
gento. Investigación Fiscal.

7 Sargento primero o Sor- Aptitud Unidades Fiscales. - 313 Comandancia (Baleares).

8-1
gento. Grupo Investi$8ción Fiscal.

8 Sargento primero o Sor- Investigación y Atestados. - 312 ComandanCla (Castellón). Ser-
gento. vicio de Policía Judicial.

9 8-1 Sargento primero o Sor- Investigación y Atestados. - 532 Comandancia (Sana). Policia

10 B-I
gento.

primero Investigación y Atestados.
Judicial. Jefe de ~ipo.

Sargento o Sor- - 622 Comandancia ( ón). Policía

8-1
gento.

primero
Judicial. Jefe de Equim¡'

11 Sargento o Sor- ~ de Intervención de Armas y Exple- (0) 232 Comandancia (Me' a). Inter-
gento. SlVOS. vención de Armas y Explosivos.

12 8-1 Sargento primero o Sor- C~ de Intervención de Armas YExple- ( 0) 614 Comandancia (Pontevedra).
gento. SlVOS. Intervención de Armas y ExploSi-

vos.
13 8-1 Sargento primero o Sor- Investigación y Atestados. Atestados e - 521 Comandancia (La Rioja). Poli-

C-I
gento. Interrogatorios. cia Judicial. Jefe de Equipo.

14 Sargento primero o Sor- - - PLM 42 Tercio (Zaragoza). Como

15 C-I
gento. Encargado Oficina PLM. Tercío.

Sargento primero o Sor- - - V Zona (Logrado). S-4 de la PLM.
gento.

(-) . Eltu VKaDlet poddn lCr IOliciladM por los Suboficialel no diplomadoa, comprometihdose a realizar 101 CW"IOI que se CODVoq~ huta la obtención de la litulación
corre1pondiente.

19303 RESOLUCION de 4 de agosto de 1987, de Úl Direc
ción General de la Guardia Civil por la que se
anuncian vacantes para Je/es y Ojiciales del citado
Cuerpo, en .situación de activo.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados primero,
segundo y séptimo de la Orden del Ministerio del Interior, de feclul
8 de abril de 1986, por la que se determina, con carácter transitorio,
el régimen de provisión de vacantes en el Cuerpo de la Guardia
Civil

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas, Iul resuelto anunciar las vacantes cuyas caracteristicas
se especifican en el anexo a la presente ResolUCión.

Las papeletas de petición de destino irán documentadas con la

ficlul-resumen y remitidas a esta Dirección General (l.' Sección de
Estado Mayor).

El plazo de admisión de papeletas será de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de la presente en
el oBoletln Oficial del Estad....

Las solicitudes se ajustarán a lo previsto en los articulas 10 al
17 del Realamento sobre Provisión de Vacantes, de 31 de diciem
bre de 1976 (<<Diario Oficial» número 1, de 1977).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1987.-E1 Director general, P. A. YO., el

General de División, Subdirector de PersOnal, Encargado del
De<pacho, Juan Gómez de Salazar Arroyo.

Excmo. Sr. Subdírector general de Personal de la Guardia Civil.

ANEXO QUE SE CITA

Número C1ue Y tipo Em.... Titu1ac:iÓll ExenciODel Unidad, CeDtro o Dependencia

1 C-I Teniente Coronel. - - Dirección General (Madrid). PLM.
Jefatura de En.seiIanza.

2 C-I Comandante. - - Academia de la Guardia Civil,
~ (Madrid). Para Profesor

3 8-1 Teniente.
del r: de Legislación.

Diploma de Información. (0) SIGC. 11 Comandancia (Madrid-
Exterior).


